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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de 
los Servicios Financieros. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Octavio Fuentes Téllez e Israel Beltrán Montes. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Cámara. 

 27 de noviembre de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

14 de octubre de 2008. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINÓPSIS 

Regular las tasas de interés, en materia de otorgamiento de créditos de cualquier naturaleza que realicen las entidades financieras y 
comerciales. Incorporar la definición de tasas de interés. Facultar al Banco de México para que establezca periódicamente y mediante 
disposiciones de carácter general, los montos y modalidades a que se sujetarán las tasas de interés, las comisiones y cuotas, en su caso, que 
cobren las entidades financieras y comerciales a sus clientes por el otorgamiento de créditos, préstamos o financiamiento al público. Facultar 
a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros para registrar y autorizar los contratos de 
adhesión que utilicen las entidades financieras para la celebración de las operaciones que lleven a cabo con sus clientes. Facultar a la 
Procuraduría Federal de Protección al Consumidor para registrar y autorizar los contratos de adhesión que utilicen las entidades comerciales 
para celebrar con sus clientes las operaciones de crédito, préstamo o financiamiento al público. Prever que en ningún caso el monto máximo 
autorizado para las tasas de interés, podrá ser mayor de tres veces el monto de la tasa de interés que otorguen las entidades financieras por las 
inversiones de sus clientes.  

No. Expediente: 2095-1PO3-08 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, respectivamente,

usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, verificar el 

uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 
 
 
 
 

Capítulo I.- Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. La presente Ley es del orden federal y sus disposiciones 
son de orden público y de interés social. Tiene por objeto regular las 
Comisiones y Cuotas de Intercambio así como otros aspectos 
relacionados con los servicios financieros y el otorgamiento de 
créditos de cualquier naturaleza que realicen las Entidades, con el fin 
de garantizar la transparencia, la eficiencia del sistema de pagos y 
proteger los intereses del público. 
 
 
 

Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros  

Artículo Único. Se reforman los artículos 1; 3, adicionando una 
fracción VIII y recorriendo la numeración de la VIII actual y las 
subsecuentes en orden consecutivo; 4, adicionando los párrafos 
segundo, tercero, cuarto y quinto, quedando los actuales segundo a 
séptimo como sexto a undécimo; 7, en sus párrafos primero y 
segundo; 11, en sus párrafos primero y segundo y se deroga el 
párrafo cuarto, quedando los actuales quinto a noveno como cuarto a 
octavo; 43, fracción IV; 44, fracción II, inciso d); y 46, fracción II, 
inciso d), así como se modifica el título del Capítulo II de la Ley para 
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, para 
quedar como sigue:  

 

Artículo 1. La presente ley es del orden federal y sus disposiciones 
son de orden público y de interés social. Tiene por objeto regular las 
tasas de interés, comisiones y cuotas de intercambio, así como otros 
aspectos relacionados con los servicios financieros y el otorgamiento 
de créditos de cualquier naturaleza que realicen las entidades 
financieras y comerciales, con el fin de garantizar la transparencia, 
la eficiencia del sistema de pagos y proteger los intereses del público. 
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Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, en singular o plural 
se entenderá por: 

 
I. a VII. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
VIII. a XII. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3. …  
 
 
I. a VII. …  

VIII. Tasas de Interés: El porcentaje que cobran las entidades 
financieras y comerciales como contraprestación por el 
otorgamiento de un crédito, en dinero o en especie o como 
servicio de financiamiento en la compra a un tercero de bienes o 
servicios, o cuando tal servicio de financiamiento lo presta una 
entidad comercial como mecanismo de financiamiento a sus 
clientes en la compra de bienes o servicios. Esta tasa no podrá 
exceder los montos que establezca el Banco de México, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 26 de la Ley 
del Banco de México y las disposiciones de este ordenamiento.  

IX. Entidades: a las entidades financieras, a las entidades 
comerciales, y a las sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, conjuntamente;  

X. Entidad financiera: a las instituciones de crédito, a las sociedades 
financieras de objeto limitado, a las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas y a las entidades de ahorro y crédito popular y a 
las entidades financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos 
que otorguen crédito, préstamo o financiamiento al público;  

XI. Entidad comercial: a las sociedades que de manera habitual 
otorguen créditos, préstamos o financiamientos al público;  

XII. Medio de disposición: a las tarjetas de débito asociadas a 
depósitos bancarios de dinero a la vista, a las tarjetas de crédito 
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Capítulo II.- De las Comisiones y Cuotas de Intercambio 
 

 
 
Artículo 4. Para los fines previstos en el artículo 1 de esta Ley, el 
Banco de México estará facultado para emitir disposiciones de 
carácter general para regular las tasas de interés, Comisiones y pagos 
anticipados de las operaciones que realicen con sus Clientes, las 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y 
las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, así como 
para regular Cuotas de Intercambio tratándose de Entidades. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 

emitidas al amparo de un contrato de apertura de crédito, a los 
cheques, a las órdenes de transferencia de fondos incluyendo el 
servicio conocido como domiciliación, así como los otros que el 
Banco de México reconozca mediante disposiciones de carácter 
general; y  

XIII. Sistema de pagos: a la serie de instrumentos, procedimientos, 
reglas y sistemas para la transferencia de fondos. 

Capítulo II  
De las Tasas de Interés, Comisiones y Cuotas de Intercambio 

Artículo 4. …  

 

 

 

El Banco de México establecerá periódicamente y mediante 
disposiciones de carácter general, los montos y modalidades a 
que se sujetarán las tasas de interés, las comisiones y cuotas, en 
su caso, que cobren las entidades financieras y comerciales a sus 
clientes por el otorgamiento de créditos, préstamos o 
financiamiento al público. El Banco de México también podrá 
modificar, cuando lo estime conveniente, las resoluciones que 
emita en cumplimiento a esta disposición, para actualizar los 
montos y modalidades a que se sujetarán las tasas de interés, 
comisiones y cuotas mencionadas en este párrafo.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

 
… 

 
… 

 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros estará facultada para registrar 
y autorizar los contratos de adhesión que utilicen las entidades 
financieras para la celebración de las operaciones que lleven a 
cabo con sus clientes, conforme a lo dispuesto en esta ley. La 
Procuraduría Federal de Protección al Consumidor estará 
facultada para registrar y autorizar los contratos de adhesión 
que utilicen las entidades comerciales para celebrar con sus 
clientes las operaciones de crédito, préstamo o financiamiento al 
público, en los términos de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor.  

En ningún caso el monto máximo autorizado para las tasas de 
interés previstas en los dos párrafos anteriores, podrá ser mayor 
de tres veces el monto de la tasa de interés que otorguen las 
entidades financieras por las inversiones de sus clientes.  

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros y la Procuraduría Federal de 
Protección al Consumidor sólo autorizarán los contratos de 
adhesión considerados en este artículo que se ajusten 
debidamente a las disposiciones generales que emita el Banco de 
México con relación a tasas de interés, comisiones y cuotas 
establecidas en los contratos de adhesión correspondientes.  
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… 
 

… 
 

… 
 

Artículo 7. Las Entidades deberán contar en sus sucursales o 
establecimientos con información actualizada relativa a los montos, 
conceptos y periodicidad de las Comisiones en carteles, listas y 
folletos visibles de forma ostensible, y permitir que aquélla se 
obtenga a través de un medio electrónico ubicado en dichas 
sucursales o establecimientos, a fin de que cualquier persona que la 
solicite esté en posibilidad de consultarla gratuitamente, y cuando 
cuenten con página electrónica en la red mundial "Internet", 
mantener en ésta dicha información. 

 
 
Las Entidades, a través de los medios que pacten con sus Clientes, 
deberán darles a conocer los incrementos al importe de las 
Comisiones, así como las nuevas Comisiones que pretendan cobrar, 
por lo menos, con treinta días naturales de anticipación a la fecha 
prevista para que éstas surtan efectos. Sin perjuicio de lo anterior, los 
Clientes en los términos que establezcan los contratos, tendrán 
derecho a dar por terminada la prestación de los servicios que les 
otorguen las Entidades en caso de no estar de acuerdo con los nuevos 
montos, sin que la Entidad pueda cobrarle cantidad adicional alguna 
por este hecho, con excepción de los adeudos que ya se hubieren 
generado a la fecha en que el Cliente solicite dar por terminado el 
servicio. 

 
 

 

 

 
Artículo 7. Las entidades financieras y comerciales deberán contar 
en sus sucursales o establecimientos con información actualizada 
relativa a las tasas de interés y montos, conceptos y periodicidad de 
los intereses, comisiones y cuotas en carteles, listas y folletos 
visibles de forma ostensible, y permitir que la información se 
obtenga a través de un medio electrónico situado en dichas 
sucursales o establecimientos, a fin de que cualquier persona que la 
requiera esté en posibilidad de consultarla gratuitamente, y cuando 
cuenten con página electrónica en la red mundial Internet, mantener 
en ésta tal información.  

Las entidades financieras y comerciales, a través de los medios que 
pacten con los clientes, deberán darles a conocer los incrementos de 
las tasas de interés y del importe de las comisiones y cuotas, así 
como los nuevos conceptos de comisiones que pretendan cobrar, 
mencionando la resolución de autorización del Banco de México.
Esta notificación deberá hacerse por lo menos, con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha prevista para que éstas surtan 
efectos. Sin perjuicio de lo anterior, los clientes en los términos que 
establezcan los contratos, tendrán derecho a dar por terminada la 
prestación de los servicios que les otorguen las entidades en caso de 
no estar de acuerdo con los nuevos montos, sin que la entidad pueda 
cobrarle cantidad adicional alguna por este hecho, con excepción de 
los adeudos que ya se hubieren generado a la fecha en que el cliente 
solicite dar por terminado el servicio.  
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… 

 
Artículo 11. Los Contratos de Adhesión que utilicen las Entidades 
Financieras deberán cumplir con los requisitos que mediante 
disposiciones de carácter general establezca la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, previa opinión de la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

 
 
 
Los Contratos de Adhesión que empleen las Entidades Comerciales y 
las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, deberán 
cumplir con los requisitos que mediante disposiciones de carácter 
general establezcan la Procuraduría Federal del Consumidor y la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 
 
 
Las disposiciones mencionadas en los párrafos anteriores deberán 
considerar los aspectos siguientes: 

 
I. … 
 
II. … 

 
III. … 
 
IV. … 
 

…  

Artículo 11. Los contratos de adhesión que utilicen las entidades 
financieras deberán cumplir los requisitos que mediante 
disposiciones de carácter general establezca a Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, previa opinión de la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y 
estarán sujetos igualmente al registro y autorización, en los 
términos del párrafo tercero del artículo 4o.  

Los contratos de adhesión que empleen las entidades comerciales y 
las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, deberán 
cumplir con los requisitos que mediante disposiciones de carácter 
general establezcan la Procuraduría Federal del Consumidor y la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
y estarán sujetos igualmente al registro y autorización, en los 
términos de párrafo tercero del artículo 4o.  

…  
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V. … 
 

VI. … 
 
Adicionalmente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
señalará los tipos de Contratos de Adhesión que documenten las 
operaciones o servicios que celebren las Entidades Financieras, que 
requieran autorización previa de la citada Comisión. 

 
 
 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Artículo 43.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
sancionará con multa de cuatro mil a veinte mil días de salario, a las 
Entidades Financieras que: 

 
I. a III. … 

 
IV. Cobren Comisiones distintas a las pactadas en los Contratos de 
Adhesión. 

 
V. a VIII. … 

 
 
 
Se deroga  
 
 
 
 
 
 
…  

…  

…  

…  

…  

Artículo 43. …  

 
 
I. a III. …  

IV. Cobren tasas de interés, comisiones o cuotas distintas o por 
montos superiores a los autorizados o pactados en los contratos de 
adhesión.  
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… 

 
Sección VI 

Sanciones que corresponde imponer a la Procuraduría Federal 
del Consumidor 

 
Artículo 44.- … 
 
 
 
Asimismo, la Procuraduría Federal del Consumidor sancionará, en el 
ámbito de su competencia, con multa de: 

 
I. Dos mil a cinco mil días de salario, a las Entidades Comerciales 
que: 

 
a) a e) … 

 
II. Cuatro mil a veinte mil días de salario, a las Entidades 
Comerciales que: 

 
a) a c)… 

 
d) Cobren Comisiones distintas a las pactadas en los Contratos de 
Adhesión. 

 
 
e) a k) … 

 

V. a VIII. …  

… 

 
 
 
 
Artículo 44. …  

…  

 
 
 
I. y II. …  

 

 

 

a) a c) …  

d) Cobren tasas de interés, comisiones o cuotas distintas o por 
montos superiores a los autorizados o pactados en los contratos de 
adhesión.  

e) a k) … 
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… 
 
Artículo 46.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de su 
competencia, sancionará con multa de: 

 
I. Dos mil a cinco mil días de salario, a las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas que: 

 
a) a g) … 

 
 
 
II. Cuatro mil a veinte mil días de salario, a las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas que: 

 
a) a c) … 

 
d) Cobren Comisiones distintas a las pactadas en los Contratos de 
Adhesión. 

 
 
e) a k) … 

 
… 

 
 

 
 
Artículo 46. …  

…  

I. y II. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) a c) …  

d) Cobren tasas de interés, comisiones o cuotas distintas o por 
montos superiores a los autorizados o pactados en los contratos de 
adhesión.  

e) a k) …  

… 

 

 
 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
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siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. El Banco de México establecerá, mediante 
disposiciones de carácter general, por primera vez después de la 
entrada en vigor de este decreto, los montos y las modalidades a que 
se sujetarán las tasas de interés, comisiones y cuotas que cobren las 
entidades financieras y comerciales a los clientes por el otorgamiento 
de créditos, préstamos o financiamiento al público, dentro de los tres 
meses naturales siguientes a la entrada en vigor de este decreto, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 4o. de esta 
ley.  

Artículo Tercero. La Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y la Procuraduría 
Federal de Protección al Consumidor contarán con el mismo periodo 
de tres meses naturales, contados a partir de la entrada en vigor de 
este decreto, para adoptar las medidas necesarias a efecto de cumplir 
sus atribuciones de registro y autorización de los contratos de 
adhesión que utilicen las entidades financieras y comerciales para la 
celebración de las operaciones que lleven a cabo con los clientes, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 4o. de esta 
ley.  

 
   LAL 


